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EL ARTÍCULO 811 DEL CÓDIGO CIVIL

Es una novedad en el derecho patrio el precepto contenido 
en este artículo que se ocupa de reservas.

A la opinión autorizada de ilustres civilistas, los maestros, 
vamos á añadir una hum ilde, la nuestra. Los comentaristas no 
«stán todos de acuerdo en la interpretación del artículo objeto 
de nuestro trabajo, razón por la cual nuestra situación es más 
difícil, teniendo por necesidad que ser el estudio más deteni
do, en atención á que hemos de colocarnos enfrente de algu
nos de aquéllos, comentando nosotros el artículo según nues
tro  entender. La falta de unanim idad de pareceres, no debe 
causar extrañeza, puesto que el precepto es nuevo y su im por
tancia es indiscutible.

Dice el artículo: «El ascendiente que heredare de su des
cendiente bienes que éste hubiese adquirido por título lucra
tivo  de otro ascendiente ó de un hermano, se halla obligado á 
reservar los que hubiese adquirido por m inisterio de la ley en 
favor de los parientes que estén dentro del tercer grado y per
tenezcan á la línea de donde los bienes proceden».

Es conveniente, siempre que del estudio de un precepto se 
trata , investigar y examinar los precedentes legales, pero nos 
encontramos, como ya hemos dicho, que la disposición legal 
que examinamos es nueva en nuestro derecho, y, por lo tan to , 
carece de ellos. No obstante esto, expondremos, lo más ligera
m ente que nos sea posible, algunos antecedentes históricos



que se refieren al derecho de reserva y al principio de sucesión 
lineal y de troncalidad.

Las reservas son de todos los tiempos: las disposiciones 
más antiguas de Roma hacían referencia á las reservas de las 
donaciones esponsalicias y m atrim oniales, y se hallaban en 
el tít. 9.° del libro 5.° del Código. A otras clases de bienes las 
hizo extensivas más tarde Justiniano en las Novelas 2 y 22; y 
si causa extrañeza que muchos, ó mejor dicho, casi todos, de 
los romanistas no se ocupan de las reservas, es porque el gran 
Justiniano no trató de ellas en la In stitu ía .

De lo expuesto se deduce que en Roma se conocían las re
servas, aunque en el Código Justinianeo no se tratara de ellas.

Visto ya á lo que se reducían las reservas entre los rom a
nos, adelantemos un paso en la historia del derecho patrio , 
llegando en prim er lugar á la legislación visigoda para ver lo 
que en el Fuero Juzgo encontramos que con nuestro estudio 
pueda relacionarse. Disponía en la ley 2.a, tít. 5.°, del l i 
bro 4.° ... «E la muger que ovo dos maridos é ovo fiios dellos,. 
las arras que ovo del un marido non puede dejar á los fiios del 
otro; mas cada un fiio ó fiia ó nieto ó nieta deve aver las arras 
quel dió su padre ó su avuelo á su madre después de la m uerte 
de su padre».

El mismo Código visigodo declaraba en la ley 6.a, tít. 2.° 
del libro 4.° «Quando el onme muere, si dexa avuelos de parte 
del padre ó de parte de la madre, amos deven aver egualm ente 
la buena del nieto. E si dexa avuelo de parte del padre ó 
avuela de parte de la madre, amos vengan egualmente á su 
buena. Esto es de entender de las cosas que ganó el m uerto . 
Mas las que él ovo de parte de sus padres ó de sus abuelos, de
ven tornar á sus padres ó á sus avuelos cuerno gelas dieron ».

Ocupándonos muy por encima de las dos disposiciones del 
Código de Chindasvinto, hemos de decir que en la prim era se 
observa que se impone á la mujer casada en segundas nupcias 
la obligación de reservar á favor de los hijos del prim er m a
rido las arras que de éste hubiera recibido; es decir, que lo»



que de n a  marido recibió era para los hijos de aquél y no para 
los que tuvo con otro marido, con el que contrajo matrim onio 
después de muerto el primero.

Por la segunda, vemos que á falta de descendientes eran 
llamados los padres ó abuelos, los que heredaban al descen
diente, siempre que de las cosas ganadas por éste se trataba, 
usando la palabra «egualmientre»; pero si se trataba de cosas 
que había recibido de sus ascendientes, á éstos tenían que vol
ver como se las habían dado.

Sabemos que el Fuero Real estaba inspirado en la legisla
ción germana, y así vemos que en la ley 1.a, tít. 2.° del li
bro 3.°, disponía que los hijos heredasen las arras que su pa
dre hubiese dado á su madre cuando ésta contrajere segundas 
nupcias, con el objeto de que los hijos de un padre no partie
ran las arras que dió el padre de otros.

Este precepto guarda analogía con el primero de los que 
hemos citado del Fuero Juzgo, ocurriendo lo mismo con lo dis
puesto en la ley 10, tít. (3.°, libro 3.° del Fuero Real, que tam 
bién tiene analogía con el segundo de aquéllos.

La ley 26 del tít. 13 de la Partida 5.a declaraba: «Que 
si la muger de un finado casare después con otro, las arras é 
las donaciones que el marido finado le oviese dado, en salvo 
finquen en sus hijos del prim er marido; é  devenías cobrar é 
aver después de la muerte de bu madre: é  para ser seguros desto 
los fijos fincanles por ende obligados é empeñados callada
m ente todos los bienes de la madre».

Por esta disposición que acabamos de citar del inm ortal 
Código de las Partidas, vemos que la reserva procede cuando 
la viuda de uno del cual hubiera tenido hijos casare con otro, 
teniendo obligación de reservar las arras y donaciones que h u 
biera recibido, á diferencia del Fuero Juzgo y el Fuero Real 
que tan solo se referían á las arras.

Esta modificación del código Alfonsino tiene apenas im 
portancia al compararla con la introducida por la ley 15 de 
Toro, que prevenía que la obligación de la m ujer de reservar»



dispuesta por los textos citados, se hacía extensiva al varón 
que casare segunda ó tercera vez, estando obligado á reservar 
la propiedad de ello á los hijos del prim er m atrim onio, dispo 
sición que está consignada tam bién en la ley 7.a tít. 4.° del 
libro 10 de la Nov. Ree. Este precepto debe interpretarse en 
sentido restrictivo porque disminuye ó coarta los derechos que 
los padres tenían por leyes anteriores, razón porqué no es ap li
cable á los abuelos respecto de sus nietos. (Sentencia de 11 de 
Marzo de 1861).

De todo lo expuesto se deduce claram ente que la obligación 
de reservar nace desde el momento en que el cónyuge viudo 
contrae nuevo matrimonio, siendo de todo punto evidente la 
justicia de la reserva, porque si ésta no existiera, se verían frus
tradas las esperanzas de los hijos de heredar á su padre difunto, 
cuyos bienes han sido adquiridos por el cónyuge supèrstite, el 
cual podría disponer de ellos repartiéndolos entre sus hijos 
habidos en varios matrimonios; y siendo presum ible, por otra 
parte, que la voluntad del fallecido era que sus bienes pasasen 
á sus hijos y no á los que el cónyuge que le sobrevive tuviera 
después de celebrado nuevo matrimonio; teniendo en cuenta 
esto, no puede dudarse lo justas y equitativas que son las re
servas. Algunos autores, como Acevedo, Antonio Gómez y Sala, 
entienden que tiene tam bién obligación de reservar la m ujer 
v iuda que no viviere honestamente. En este caso no se ve la 
causa de la introducción de la reserva, pues si reservando la 
m ujer viuda á favor de los hijos los bienes que adquirió de su 
m arido, padre de éstos, le queda el usufructo de los mismos, 
no viviendo honestamente los que más ventaja tienen son 
los hijos, porqué la madre pierde todos los derechos á la h e 
rencia de su marido incluso el de usufructo que le corres 
ponde cuando por un nuevo matrim onio tenga obligación de 
reservar.

Hemos de ocuparnos con toda brevedad, por considerarlo de 
alguna relación con la m ateria objeto de nuestro estudio, del 
retracto gentilicio. Por retracto se entiende la facultad que á al-



-gunos compete de adquirir para sí la cosa comprada por otro, 
al mismo precio, rescindiendo el contrato celebrado.

El gentilicio fué introducido con el objeto de conservar en 
cada familia sus bienes patrimoniales, pudiendo considerarse 
como una derivación del sistema de troncalidad. Data desde 
muy antiguo, pues vemos que el Fuero Viejo de Castilla y el 
Fuero Real se ocupan de él. Observamos que tiende á que los 
bienes propios de una fam ilia no salgan de ella por actos in 
tervivos, m ientras que las reservas lo hacen para que ésto no 
ocurra por actos mortis causa.

El Código civil vigente establece, además de la reserva que 
en favor de los hijos del prim er matrimonio tiene que hacer el 
cónyuge viudo que pase á segundo m atrim onio, una nueva re
serva que se halla contenida en el art. 811 y de la que pasamos 
á ocuparnos.

Al comenzar el estudio, lo dividiremos e„n seis partes para 
«vitar posibles confusiones, y son: 1.a Persona obligada á reser
var; 2.a Personas en favor de las que hay que reservar; 8.a Desde 
cuándo nace la obligación de reservar; 4.a Bienes sujetos á reserva; 
5 .a A  quién pertenece él dominio de los bienes, y 6.a Extinción de 
la reserva.

I. Persona obligada á reservar.— Poco hemos de exponer 
acerca de este primer punto de la cuestión, pues el artículo en 
su redacción está bien claro y no da lugar á dudas.

Al decir «el ascendiente que heredare de su descendiente», 
ya se comprende que éste, que muere antes que su padre, 
abuelo ó bisabuelo, no deja descendientes legítimos, porque 
los ascendientes son herederos forzosos ó legitimarios de sus des
cendientes cuando éstos carezcan de descendencia con arreglo á 
lo que dispone el art. 807 del Código, el cual dice que son here
deros forzosos, á falta de descendientes legítimos, los padres y 
ascendientes respecto de sus hijos y descendientes legítimos.

Se ve, pues, que el precepto del art. 811, supone la inexis
tencia de los herederos legitimarios que se designan en el nú 
mero primero del 807.
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Tam bién la base 16 habla primero del haber hereditario de 
los hijos y descendientes legítimos, y luego del que correspon
de á los ascendientes cuando faltan aquéllos.

I I . Personas en favor de las que hay obligación de reservar.— 
De las seis partes en que hemos dividido nuestro trabajo, in 
discutiblemente esta es la más espinosa, porque aquí es donde 
se acentúan más las discordancias de los civilistas. Bajo este 
epígrafe hay que examinar varias cuestiones, porque hay que 
ver quiénes son las personas y cuáles son las que no pueden 
comprenderse entre ellas.

Á nuestro entender, el artículo está bien claro al decir que 
el ascendiente se halla obligado á reservar los bienes que hu 
biere heredado de un descendiente y que éste á su vez hubiera 
adquirido á título lucrativo de otro ascendiente ó de un her
mano, y que le correspondiesen por ministerio de la ley, en 
favor de los pari .ntes que estén dentro del tercer grado y per
tenezcan á la línea de donde los bienes proceden, indica que 
los parientes son del descendiente con el cual han de estar 
dentro del tercer grado de parentesco.

No opina lo mismo que nosotros el Sr. Lozano Sicilia, que 
dice que el parentesco ha de contarse desde el ascendiente que 
hereda al descendiente, y para tratar de demostrar su afirma
ción, hace un examen gramatical, descomponiendo el texto 
del artículo en oraciones y cambiando de palabras. No le re 
sultó ai Sr. Lozano Sicilia la combinación de palabras tal 
como él pretendía, porque no varió en nada el sentido del pre
cepto legal, y para que se vea más claro, haremos una compa
ración de la redacción del artículo con la  que pretende el se
ñor Lozano. Conocida ya aquélla, expondremos ésta, que es: 
«El ascendiente se halla obligado á reservar en favor de los 
parientes que estén dentro del tercer grado y pertenezcan á la 
línea de donde los bienes proceden, los que por ministerio de 
la ley heredare de su descendiente que éste hubiese adquirido 
por título lucrativo de otro ascendiente ó de un hermano».

Como se ve, la modificación se reduce á cambiar de sitio á
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las palabras, y, comparados, se nota que el sentido que se 
quiso dar no tuvo resultado, pues al decir que el ascendiente 
ge halla obligado á reservar en favor de los parientes que es
tén dentro del tercer grado y pertenezcan á la línea de donde 
los bienes proceden, no se puede entender que éstos sean del 
ascendiente, porque dice en favor de los parientes, y eso m is
mo dice el art. 811, y si para demostrar su aserto hubiese d i
cho en favor de sus parientes, en lugar de interpretar lo que 
hubiera hecho es alterar por completo el espíritu de la ley.

Por otra parte: si nos fijamos detenidam ente, observaremos 
que de adm itirse que los parientes son del ascendiente, el 
precepto que examinamos sobra, está demás, porque el ascen
diente es heredero forzoso del descendiente, y él, á su vez, 
tiene otros herederos, los que le sucederán, no en virtud de re 
serva, sino con sujeción á la regla general de sucesión. De 
modo que, ó los parientes son del descendiente, ó en caso con
trario , está demás el artículo.

En favor de nuestra afirmación, tenemos la sentencia del 
T ribunal Supremo de Justicia de 16 de Diciembre de 1892, la 
que, en su considerando primero, declara qi e el grado de pa
rentesco se cuenta entre los parientes en cuyo favor debe ha
cerse la reserva y el descendiente de quien proceden inm edia
tam ente los bienes, toda vez que del fallecimiento de éste se 
derivan y arrancan el derecho y la obligación de reservar que 
el art. 811 establece.

Es indudable que no existirían las luchas entre los comen 
taristas si se hubiese adm itido el proyecto de la Subcomisión 
presentado á la Comisión encargada de redactar un proyecto 
de Código, pues era un artículo que la única diferencia que 
tenía del 811, consistía en decir en favor de ios parientes del 
difunto. Con el precepto redactado en esta forma no habría 
que pensar desde dónde empezaría á contarse para hacer la. 
computación de grados, porque bien claro está que son los pa 
rientes del causante. Nuestro criterio es que no debió supri
mirse las dos palabras del difunto, puesto que, lo que da más



luz no sobra, y esas palabras vendrían á hacer más fácil la in 
terpretación, no originándose, por consiguiente, la discrepan
cia de opiniones de los comentaristas sobre este punto.

Otra cuestión que surge es si en el caso de reserva se da ó 
no el derecho de representación.

Del mismo contexto literal del art. 811 há surgido una d is
tin ta  apreciación acerca del modo de hacerse efectivo el dere
cho de reserva; y esta distin ta apreciación consiste en que 
mientras unos dicen que ostentando aquel derecho todos los 
que estén dentro del tercer grado para todos han de ser los 
bienes que son objeto de esta reserva, otros aplicando la regla 
general en suceder, sostienen que los más próximos excluyen 
á los mas remotos, y así, que habiendo hermanos, no pueden 
alegar derecho en los bienes reservables los tíos ni los sobrinos 
que están en un grado más remoto de parentesco con el cau
sante de la herencia.

Y nosotros, que entendemos que no existe razón para que, 
tratándose de bienes reservables, hayan de observarse precep
tos distintos de los que regulan la sucesión colateral intestada, 
preceptos que, por otra parte, no existen en el Código, creemos 
que en el caso de la reserva se rige por la regla general conte 
nida en el art. 921, según el cual, el pariente más próximo ex
cluye al más remoto, salvo el derecho de representación que 
establece el art. 925.

Nos viene á dar la razón la Dirección general de los Regis 
tros en su Resolución de 20 de Marzo de 1905 al declarar que 
la regla general que constituye el art. 921 rige en todos los ca
sos de sucesión legítim a, y, por tanto, también en el especial 
que establece el 811, porque ninguna excepción contiene éste 
respecto de la misma, y si tal no hubiese sido la intención del 
legislador., se hubiera consignado así expresamente.

Si en la regla general de sucesión colateral intestada se da 
el derecho de representación, ¿qué razón existe para que se 
niegue éste en el caso de la reserva que examinamos? Ninguna; 
pues si la reserva fue introducida para que los bienes propios
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de una fam ilia no salgan de ella, sería injusto pretender que 
el derecho de representación no se diera al verificarse la re
serva del art. 811.

Si un pariente en cuarto grado con el causante de la heren
cia pretendiese derecho á la reserva, manifestando que se lo 
había transm itido una persona que se hallaba en tercer grado 
de parentesco con aquél y que lo había adquirido á su muerte 
en virtud de lo preceptuado en el citado artículo, necesaria' 
mente se negaría su pretensión, puesto que la persona que se 
gún él le había transm itido el derecho á la reserva, no lo había 
adquirido, porque el derecho nace á la muerte del descendien
te, y no se concreta, no se realiza hasta la m uerte del ascen
diente reservista, y mal puede una persona transm itir lo que 
aún no ha adquirido, y como por otra parte la disposición está 
bien expresa al decir que sólo los parientes dentro del tercer 
grado son los que ostentan el derecho á la reserva, las personas 
que dentro de los requisitos prevenidos se encuentren á la  
m uerte del ascendiente, á ellas son á las que pasan el dominio 
de los bianes sujetos á reserva.

Otra cuestión que hay que tratar, dentro de las personas en 
favor de las cuales hay obligación de reservar, es si entre éstas 
se encuentran los hermanos de un solo vínculo.

El art. 949 del Código civil dice: «Si concurrieran herm a
nos de padre y madre con medio hermanos, aquéllos tomarán 
doble porción que éstos en la herencia.»

El precepto, indudablem ente, es justo; pero al tra ta r la 
cuestión con arreglo á lo dispuesto en el art. 811, no podemos 
seguir á ilustres civilistas, que siempre debe contarse á los 
medio hermanos entre los parientes en cuyo favor hay obliga
ción de reservar. Nosotros distinguimos: si los bienes proceden 
de un ascendiente común á medio hermanos, desde luego que 
tienen derecho; en caso contrario, de ninguna manera puede 
concedérseles ta l derecho.

En el prim er caso no se necesita demostración aplicando 
la  regla general en relación con el art. 949 ya citado, y loe
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hermanos de un solo vínculo tienen derecho á la reserva, pero 
al hacerse efectivo adquirirán la m itad de la porción de bienes 
que corresponda á los hermanos de padre y madre.

En cuanto al segundo caso, ó sea en el que el ascendiente 
de quien proceden los bienes no sea común, ya hemos dicho 
que nuestro criterio es que no tienen derecho á la reserva. Al 
decir el precepto que examinamos «en favor de los parientes 
que estén dentro del tercer grado», no favorece nuestra opi
nión, pues los hermanos, sean de uno ó de doble vínculo, están 
en segundo grado; pero ai continuar «y pertenezcan á la línea 
de donde los bienes proceden», nos viene á dar la razón, por
que preguntamos: El hermano de medio vínculo, ¿tiene dere* 
cho á que su madre le reserve los bienes que adquirió de su 
hijo por m inisterio de la ley, y que éste á su vez había adqui
rido por títu lo lucrativo de su padre? De ningún modo, perqué 
si el descendiente heredado por su madre había adquirido los 
bienes de su padre, el cual había muerto, casó la madre de 
nuevo y tuvo otro hijo, hermano de medio vínculo del pre- 
m uerto, es indudable que aquél no tiene derecho á la1 reserva, 
porque aun cuando en segundo grado de parentesco con su 
herm ano, no pertenece á la línea de donde los bienes proce 
den, y pretender lo contrario, entendemos, es querer la infrac
ción clara y term inante del precepto contenido en el art. 811 
del Código civil.

Otra cuestión que se nos presenta, y de la que es indispen
sable ocuparse, es si los parientes naturales pueden contarse 
entre las personas de que tratamos.

Desde luego nos inclinamos en sentido negativo, es decir, 
que no pueden contarse los parientes naturales entre las per
sonas en cuyo favor hay que reservar, pues únicamente á los 
parientes legítimos hace referencia este precepto legal.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 939, los hijos n a tu 
rales legalmente reconocidos y los legitimados por concesión 
Peal, sucederán al difunto en el todo de la herencia cuando 
falten descendientes y ascendientes legítimos. Este derecho
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que la ley concede á los hijos naturales envuelve un principio 
de indiscutible justicia.

Es necesario ir con calma para poder llegar á la demostra
ción que nos proponemos, apoyándonos para ello en el art. 943 
del Código, en el que se dispone que el hijo natural y el legi
timado por concesión Real no tienen derecho á suceder abin* 
testato á los hijos y parientes legítimos del padre ó madre que 
los haya reconocido.

En el art. 811 se hace referencia desde luego á los parien
tes legítimos, y como quiera que lo que el ascendiente tiene 
obligación de reservar es lo que le corresponde por ministerio 
de la ley, ó sea su legítima, es claro que en el artículo no pue
de hacerse referencia á los parientes naturales, máxime si se 
tiene en cuenta lo dispuesto en el citado art. 943.

Los hijos naturales, según el art. 807, son herederos forzo
sos de sus padres que los han reconocido, y en los arts. 840 
y 841 se les señala los derechos que les corresponden, según 
concurran á la herencia con descendientes legítimos ó con a s 
cendientes también legítimos. De modo que los hijos natura
les tienen un derecho en la herencia de sus padres, derecho 
marcado taxativam ente por la ley, y que varía según las per
sonas con quienes concurran; viene á ser como una especie de 
legítim a, y ya que este nombre no se le puede dar, porque se 
designa así la parte de herencia que la ley señala para los des
cendientes y ascendientes legítimos, el Código civil dice en la 
sección 8.a: «De los derechos de los hijos ilegítimos.» Desde 
luego se comprende que de los demás hijos ilegítimos no hay 
que hablar en lo que respecta á las reservas, pues sólo tienen 
el derecho de alimento, m ientras dure su menor edad, según 
lo dispuesto en el art. 845.

Ya que la ley protege á los hijos naturales, que no tienen 
culpa de su desgracia, no se pretenda por eso que tengan los 
mismos derechos que los legítimos; mas tratándose del dere 
cho de reserva, puesto que por éste se tiende á que los bienes 
de determ inada familia no salgan de ella, de la familia ha
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tiempo constituida, ó sea la legítima, mientras que la natural 
es nueva, apareciendo como efecto de una inm oralidad.

I I I . La tercera parte de que corresponde ocuparnos es 
desde cuando nace la obligación de reservar.

No es esta cuestión que requiere mucho espacio para tratar 
de ella, pues creemos que es muy sencilla, y con mucha faci
lidad podremos llegar al fin que nos proponemos.

Para que haya reserva, es necesario que existan un ascen
diente y parientes que, perteneciendo á la línea de donde los 
bienes proceden, estén en tercer grado con el descendiente 
que ha muerto. Pues bien: el ascendiente que herede tiene 
obligación de reservar desde el momento que muere el des
cendiente, porque él adquiere á la m uerte de éste el dominio 
pleno de los bienes, pero sujeto á una condición resolutoria» 
como veremos más adelante. Podría objetársenos que qué pa- 
saría si el ascendiente repudiare la herencia; en este caso 
como si no existiese, y los parientes del causante adquirirían 
desde luego el dominio de los bienes. Desde el momento que 
el ascendiente acepta la herencia, aceptación que puede ser 
expresa ó tácita, tiene obligación de reservar en favor de los 
parientes que existan á la  muerte del descendiente y reúnan los 
requisitos exigidos por la ley. Si durante el período de la r e 
serva muriesen aquéllos y nacieran otros, claro está que si é s 
tos están en tercer grado con el descendiente y pertenecen á 
la línea de donde los bienes proceden, en favor de ellos hay 
que reservar.

Dejamos, pues, sentado que la reserva empieza desde el 
momento que la herencia se considera aceptada por el ascen
diente.

IV. Tócanos ahora ocuparnos de los bienes sujetos á reserva„
Esta cuestión es un poco delicada, y por consiguiente, es

necesario tratarla con cuidado para no incurrir en lamentables 
errores, haciendo nosotros todo lo posible para no caer en 
ellos.

El art. 811 dice que hay obligación de reservar los bienes
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que por m inisterio de la ley correspondan al ascendiente de su 
descendiente, y que éste á su vez hubiese adquirido á título 
lucrativo de otro ascendiente ó de un hermano.

El prim er requisito que han de tener los bienes que el as
cendiente adquiere, es que le correspondan por m inisterio de 
la ley. ¿Y cómo se sabe cuáles son los que le corresponden por 
m inisterio de la ley? Esto se resuelve con tener presente ei 
texto del art. 809 del Código civil, según el cual, la legítim a 
de los padres ó ascendientes constituye la m itad del haber h e 
reditario de los hijos y descendientes. Teniendo en cuenta 
este precepto, no es necesario m editar mucho para saber cuá
les son los bienes que corresponden por m inisterio de la ley 
al ascendiente.

No teniendo el descendiente hijos naturales ni cónyuge, 
claro es que el ascendiente que le sobrevive entra en posesión 
de la herencia, siempre que el muerto no haya hecho testam en
to en favor de otra persona de la m itad de libre disposición, y 
como al heredarle abintestato es por m inisterio de la ley, ha
biendo parientes que reúnan las condiciones exigidas por el pre
cepto legal que estudiamos, es indudable que tiene que reservar 
toda la herencia. No es este sólo el requisito que hay que exam i
nar; existe otro de capital importancia referente tam bién á los 
bienes, y es que éstos han de haber sido adquiridos por el des
cendiente, á título lucrativo, de un ascendiente ó de un her
mano. Es plausible que el legislador haya señalado como re 
quisito para la existencia de la reserva el que los bienes hayan 
sido adquiridos á títu lo lucrativo, porque ios bienes que una 
persona adquiere de su padre ó de su hermano, mediante la 
celebración de un contrato de com praventa, pasan por su 
m uerte á su madre, siem pre que el comprador no tenga des
cendencia, la que adquiere el dominio pleno de los bienes con 
arreglo al art. 809, no dándose entonces la troncalidad esta
blecida en el 811, porque el hijo no adquirió de su padre á t í 
tu lo lucrativo, sino por un contrato, título oneroso, que lo 
m ism o que adquirió de él, pudo adquirir de un extraño. Si se

2

—  17 —



adquiere á titulo lucrativo en virtud de sucesión, es justo que 
los bienes no salgan de la familia de donde proceden, y por 
consiguiente, no debe extrañar que el vigente Código civil 
haya establecido la obligación de reservar los bienes que á t í 
tulo gratuito fueron adquiridos por el descendiente causante 
de la herencia.

Y ya que tratam os de los bienes sujetos á reserva, hemos 
de hablar algo de lo que dispone la ley Hipotecaria acerca de 
hipotecas legales. Dice el art. 158: «Las personas á cayo favor 
establece esta ley hipoteca legal, no tendrán otro derecho que 
el de exigir la constitución de una hipoteca especial suficiente 
para la garantía de su derecho». El art. 168 de la misma ley 
dispone en su núm. 2.° que «se establece hipoteca legal en fa 
vor de los hijos sobre los bienes de sus padres por los que és
tos deban reservarles, según las leyes, y por los de su pecu
lio»; y en su párrafo 3.° dice «en favor de los hijos de primer 
m atrimonio sobre los bienes de su padrastro, por los que la 
madre haya administrado ó adm inistre, ó por los que deba re
servarles».

Comu quiera que siendo la ley Hipotecaria anterior á la 
promulgación del Código civil, y teniendo en cuenta que el 
precepto legal que examinamos es una novedad, claro se está 
que aquel cuerpo legal no se ocupa de la reserva del art. 811; 
pero así como los hijos tienen derecho á pedir la constitución 
de una hipoteca para garantía de su derecho por los bienes que 
sus padres hayan de reservarles, los parientes del descendiente 
heredado tendrán tam bién derecho á exigir la constitución de 
una hipoteca, pues aun cuando la ley Hipotecaria no lo diga, 
se establece hipoteca legal sobre los bienes del ascendiente en 
favor de los parientes que tienen derecho á la reserva, por el 
carácter de legal que ésta tiene, según la Resolución de la Di
rección general de los Registros de 5 de Junio de 1893.

Cuando se lleve á cabo una reforma, en el artículo que 
trate de hipotecas legales, tenemos la completa seguridad que 
se inclu irá la reserva á que se refiere el art. 811 del Código, y
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mientras se realiza, tendremos por necesidad que atenernos á 
loe preceptos de la ley Hipotecaria que más puedan relacio
narse con esta nueva reserva.

V. ¿A quién pertenece el dominio de los bienes sujetos á reser
va?—Los civilistas están en desacuerdo en este punto, afir
mando unos que al ascendiente reservista y otros que á los pa
rientes del causante, no teniendo aquél más que el usufructo 
de los bienes. Nosotros entendemos que pertenece al ascen
diente reservista, pero sujeto á una condición resolutoria. Esta 
es si al morir el ascendiente viven ó no los parientes; en el 
primer caso, á éstos pasa el dominio pleno de los bienes, y en 
caso contrario el dominio lo adquieren los herederos del reser
vista.

La cosa es bastante clara, porque si el ascendiente sólo ad
quiriera el usufructo de los .bienes, y á su muerte no existieran 
parientes dentro del tercer grado, y sí fuera de él, resultaría 
que la reserva se habría hecho en favor de parientes que están 
en cuarto ó quinto grado con el descendiente causante de la 
herencia, y en su consecuencia, se hubiera infringido el a r
tículo 811.

Por otra parte: no es usufructo el derecho del ascendiente, 
porque si durante el período de la reserva muriesen los parien
tes en cuyo favor se reserva, veríamos que desaparecería la 
condición resolutoria, teniendo entonces el dominio pleno el 
que puede transm itir á sus herederos.

E l ascendiente puede vender los bienes sujetos á reserva 
pero el comprador adquiere un dom inio revocable, desapare
ciendo este carácter si mueren los parientes, convirtiéndose 
en definitivo el dominio sobre los bienes reservables, lo que 
no pasaría si el dominio no perteneciera al ascendiente reser
vista.

VI. Tócanos tratar, por últim o, de la extinción de la re* 
serva.

No hay efecto sin  causa, Ig, extinción de la reserva es un 
efecto y por consiguiente ha de tener una causa quer 3a haya
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originado. Estas causas son varias y de ellas vamos á ocu
parnos.

La prim era es la muerte del reservista. No puede alegarse 
dificultad alguna en lo que respecta á esta causa, porque si la 
reserva ha nacido por tener el ascendiente que heredar al des
cendiente y al heredarle contrae la obligación de reservar, no 
pudiendo los parientes ostentar el dominio de los bienes, y te 
niendo en cuenta, además, que Ja obligación es personalísima 
del ascendiente, no cabe, pues, dudar que muriendo éste aque
lla  se extingue y los parientes adquieren el dominio.

La segunda causa es la m uerte del pariente ó parientes en 
cuyo favor hay obligación de reservar. Al tra tar de éstos en la 
segunda parte de nuestro trabajo, dejamos sentado que el de
recho á la reserva es intransm isible, y tomando esto por base», 
hemos necesariamente de venir á parar á que la reserva des
aparece con la muerte de las personas en cuyo favor se esta 
blece.

Teniendo presente lo que dice el artículo 811, habiendo 
fallecido los parientes dentro del tercer grado, y cuya existen
cia al morir el descendiente heredado dió origen al nacimiento 
de la obligación de reservar, lo más racional es que al morir 
ellos, se extinga la reserva. Y para afianzar más nuestra opi
nión, no olvidemos lo que preceptúa el artículo 971 del Código, 
según el cual cesará la obligación de reservar si al morir el pa
dre ó la madre, que contrajo segundo m atrim onio, no existen 
hijos ni descendientes legítimos del primero. Esta disposición 
hace referencia á la reserva que pudiéramos llam ar histórica,, 
y lo mismo creemos que debe tenerse en cuenta para la nueva* 
porque si en aquella desaparece por la no existencia de hijos 
y descendientes legítimos, es lo más lógico que en ésta desapa- 
parezca tam bién por la muerte de los parientes dentro del 
tercer grado con el descendiente.

Como otra de las causas de la extinción de la reserva, se
ñalaremos la renuncia del ascendiente reservista.

No siendo, como no puede serlo, forzosa la aceptación de
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la  herencia, el ascendiente, si quiere, renuncia á la de su des» 
cendiente, sin que pueda obligársele en contrario.

El ascendiente es llamado á la herencia porque su descen
diente no tiene herederos de los que se designan en el núm e
ro 1.° del art. 807; pero si renunciare aquél, ¿qué ocurrirá? 
Pues se tendrá en cuenta si hay en la línea recta otro ascen
diente más remoto que el renunciante, y en caso de haberlo, 
estará obligado á reservar como heredero del descendiente, y 
si no lo hay, ocurrirá lo mismo que en el caso de la m uerte 
del reservista, según él, que hemos visto, los parientes adquie
ren el dominio de los bienes por no haber persona que herede 
con la obligación de reservar.

Renuncia de los parientes en cuyo favor se reserva. Según 
el art. 988 del Código civil, la aceptación y repudiación de la 
herencia, son actos voluntarios y libres. La reserva se establece 
en favor de estos parientes, los cuales pueden aceptar ó no el 
derecho que en el art. 811 se les concede. Por la existencia de 
ellos, tiene el ascendiente heredero la obligación de reservar; 
claro está que si renuncian á su derecho, la obligación se ex
tingue. Desaparecida la reserva por la renuncia de los favore
cidos, ó sean los parientes, el ascendiente reservista tendrá el 
dom inio pleno de los bienes como heredero forzoso que es de 
su  descendiente.




